
GUIA CSIF SEXENIOS DOCENTES 

 

NORMATIVA  

 

DECRETO 164/2017, de 27 de octubre, del Consell, por el que se regula el 

componente retributivo relacionado con la formación permanente del funcionariado 

docente y la realización de las actividades para la mejora de la calidad de la 

enseñanza. 

 

A QUIÉN AFECTA.- Artículo 1 Decreto 164/2017. 

 

A funcionarios de carrera y al personal funcionario con nombramiento como 

interino de los de los diferentes cuerpos docentes dependientes de la Administración 

educativa valenciana. 

 

EN QUÉ CONSISTE 

 

Es un componente retributivo relacionado con la formación permanente del 

funcionariado docente y la realización de otras actividades para la mejora de la calidad 

de la enseñanza por periodos de 6 años de servicios en la función pública docente,  

así como el derecho a su perfeccionamiento, reconocimiento, devengo y percepción. 

Tiene efectos administrativos que hacen referencia al perfeccionamiento del 

sexenio y tiene efectos económicos que hacen referencia a su devengo y percepción. 

 

PERFECCIONAMIENTO DE LOS PERIODOS DE 6 AÑOS.-  

Artículo 2  Decreto 164/2017. 

 

Artículo 2.1.- Para el perfeccionamiento de los diferentes periodos de 6 años es 

necesario hallarse en situación administrativa de servicio activo y prestar servicios, 

cualquiera que fuera su forma de provisión, en: 

 centros docentes públicos dependientes de la Administración Educativa 

Valenciana,  

 puestos correspondientes a la inspección educativa, 



 puestos de trabajo de carácter docente de centros dirigidos a la formación del 

profesorado y otros servicios de la administración educativa dirigidos a la 

atención del alumnado, 

 puestos de asesoramiento o coordinación-asesoramiento técnico-docente, 

 puestos de la administración educativa incluidos en las relaciones de puestos 

de trabajo de la conselleria competente en materia de administración pública 

obtenidos por el procedimiento de libre designación o en comisión de servicios, 

sin que sea necesario que los servicios objeto de computo sean 

ininterrumpidos 

 

Artículo 2.2.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, también 

PERFECCIONARAN los diferentes periodos los funcionarios docentes que se 

encuentren en:  

 situación de servicios especiales, 

 servicios en otras administraciones públicas, 

 excedencia voluntaria por agrupación familiar,  

 excedencia por cuidado de familiares, y  

 excedencia por razón de violencia de género. 

 así como el funcionariado docente que se encuentre en la situación 

administrativa de servicio activo que preste servicios en puestos de la 

administración educativa incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la 

conselleria competente en materia de administración pública clasificados para 

su provisión por personal funcionario docente y obtenidos por el procedimiento 

de concurso, sin que sea necesario que los servicios objeto de computo sean 

ininterrumpidos. 

 

Artículo 2.3.- Para el perfeccionamiento de los periodos de 6 años del personal 

funcionario docente, serán computados  tanto los periodos trabajados como personal 

funcionario de carrera como los periodos trabajados con nombramiento de personal 

funcionario interino, en centros docentes públicos de cualquier administración 

educativa, siendo requisito indispensable para su cómputo que los mismos se 

encuentren inscritos en el registro de personal docente dependiente de la conselleria 

competente en materia de educación. A estos efectos no se tendrán en cuenta los 

periodos que en su caso, se hubiesen prestado en calidad de personal contratado 

laboral o con contrato administrativo como profesorado especialista. 

 



Artículo 2.4.- Una vez adquirida la condición de funcionario docente de carrera, 

también serán computables, a los efectos del perfeccionamiento de periodos de 6 

años los servicios prestados con anterioridad como personal docente con contrato 

laboral, siempre que los mismos se encuentren inscritos en el registro de personal 

docente de la conselleria competente en materia de educación. 

 

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A PERCIBIR 

EL SEXENIO. Artículo 3 Decreto 164/2017. 

 

Artículo 3.1.- Reconocimiento, tanto a efectos económicos como 

administrativos, del derecho a percibir este complemento retributivo se practicará DE 

OFICIO por cada periodo, con los datos que consten en el Registro de Personal 

Docente, a cuyo efecto deberán: 

 tenerse acreditados 6 años de servicios y  

 haber participado con aprovechamiento en actividades de formación 

permanente o en otras actividades para la mejora de la calidad de la 

enseñanza correspondientes a un mínimo de 100 créditos en cada 

periodo de 6 años afectado. Si en ese periodo de 6 años se computan 

más de 100 créditos, los sobrantes en ningún caso serán tenidos en 

cuenta para el siguiente sexenio, ese exceso de créditos se pierde. 

 

Para la acreditación y valoración de las actividades anteriormente referidas, se 

estará a lo dispuesto en la Orden 54/2014, de 1 de julio, de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la acreditación y valoración de las 

actividades de formación permanente y otras actividades para la mejora de la calidad 

de la enseñanza que realice el personal funcionario docente que imparta enseñanzas 

no universitarias en la Comunitat Valenciana. 

 

CUANDO YA SE TENÍA UN SEXENIO RECONOCIDO Y ADEMÁS SE 

TIENEN LOS 6 AÑOS DE SERVICIO Y LOS 100 CREDITOS POSTERIORES 

AL RECONOCIMIENTO DEL PRIMER SEXENIO. 

 

En este supuesto no será necesario que transcurran 6 años desde la fecha de 

perfeccionamiento del sexenio anterior. 

 



QUÉ OCURRE SI TRANSCURRIDOS 6 AÑOS NO HE OBTENIDO LOS 100 

CRÉDITOS O NO HE SOLICITADO SU INSCRIPCIÓN.  

Artículo 3 Decreto 164/2017. 

 

En esta situación, el periodo se ampliará hasta la fecha en que quede 

acreditado en el registro de formación del profesorado, haber realizado actividad 

suficiente para su obtención, momento a partir del cual comenzará a computar el 

siguiente periodo de 6 años. Es decir, en la fecha que se acredite la consecución de 

los 100 créditos necesarios, será el momento a partir del cual comenzará a computar 

el siguiente periodo de 6 años. 

  

 

Artículo 3.2.- Aquellos que se encuentren en estas situaciones (servicios 

especiales, servicios en otras administraciones publicas, excedencia voluntaria por 

agrupación familiar, excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de 

violencia de género así como el funcionariado docente que se encuentre en la 

situación administrativa de servicio activo que preste servicios en puestos de la 

administración educativa incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la 

conselleria competente en materia de administración pública clasificados para su 

provisión por personal funcionario docente y obtenidos por el procedimiento de 

concurso, sin que sea necesario que los servicios objeto de computo sean 

ininterrumpidos) el reconocimiento es exclusivamente a efectos administrativos, el 

derecho a cobrarlo se dará en el momento que vuelvan a estar en activo y presten 

servicios en los puestos establecidos en el apartado 2.1. 

 

Articulo 3.3.- El personal docente funcionario de carrera de nuevo ingreso que 

como interino ya tenía tiempo trabajado y ya ha sido reconocido en la forma indicada 

en el artículo 2 obtendrá el derecho a cobrar el primer sexenio o el que le 

correspondiera si ya lo percibía, cuando quede acreditado con los datos que figuran en 

el registro de personal docente tener 6 años de servicios prestados en la función 

pública docente y haber realizado las actividades correspondientes a 100 o más 

créditos. El resto de créditos realizados hasta la fecha de reconocimiento de ese 

primer sexenio no se vinculan al siguiente periodo de 6 años. Para el reconocimiento 

del siguiente sexenio se tendrán en cuenta los créditos acreditados a partir de la fecha 

de resolución de reconocimiento del anterior. 

 

 



CUÁNDO EMPIEZO A COBRAR EL SEXENIO UNA VEZ RECONOCIDO. 

Artículo 4.1 Decreto 164/2017. 

 

 Artículo 4.1.-  A partir del mes siguiente al de la fecha de resolución de 

reconocimiento del mismo. (Si la resolución de reconocimiento del sexenio es de 

marzo, el derecho a cobrar el sexenio comienza en la nómina del mes de abril). 

 

Artículo 4.2.- Para poder cobrar el sexenio es necesario estar en alguno de los 

puestos previstos en el artículo 2.1. 

 

Artículo 4.3.- La cantidad, que corresponde a cada uno de los sexenios que se 

tengan, está establecida en la Ley Anual de Presupuestos de la Generalitat y puedes 

consultarla en nuestra tabla de nominas del año en curso. 

 

QUÉ ACTIVIDADES DE FORMACIÓN SON LAS QUE ME SIRVEN PARA EL 

RECONOCIMIENTO DEL SEXENIO. Artículo 5 Decreto 164/2017. 

 

 Serán las reguladas por la Orden 54/2014, de 1 de julio, de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

DÓNDE PUEDO REGISTRAR MI FORMACIÓN. Artículo 6 Decreto 164/2017. 

  

El Registro de Formación Permanente del profesorado puede de oficio o a 

instancia del interesado, anotar y reconocer las actividades de formación permanente. 

A efectos de acreditación de la formación y para aquellas actividades que no se 

inscriban de oficio, se tomará como fecha a efectos de contabilizar los créditos la de la 

SOLICITUD DE SU INSCRIPCIÓN, teniendo en cuenta que la realización de la 

actividad necesariamente debe coincidir con el periodo afectado. 

 

HE TRABAJADO COMO DOCENTE EN OTRA ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA. CÓMO COMPUTO ESE TIEMPO EN LA COMUNIDAD 

VALENCIANA.  Artículo 7.1 Decreto 164/2017. 

 

Artículo 7.1.- Funcionarios de carrera docentes de otras administraciones 

educativas que obtienen destino definitivo o en comisión de servicios en la Comunidad 



Valenciana, que ya tuvieran reconocidos sexenios, los percibirán en las cuantías 

establecidas en la Ley anual de Presupuestos de la Generalitat.  

En el caso de personal interino que ya tuviera reconocido el sexenio por otra 

administración educativa, y que obtenga destino en la administración educativa 

valenciana, percibirá la cuantía establecida en la Ley anual de Presupuestos de la 

Generalitat respetando en todo caso el calendario de implantación. 

 

Artículo 7.2.- Personal funcionario de carrera de cuerpos docentes de otras 

Comunidades Autónomas que no hayan establecido la asignación de complementos 

retributivos vinculados a la realización de actividades de formación y que obtenga 

destino definitivo en la Comunidad Valenciana, se le reconocerá este complemento 

cuando cumpla los requisitos establecidos en esta norma. Para ello, su comunidad de 

origen expedirá a instancia del interesado, un certificado en el que hará constar la 

formación realizada y los años prestados como docente. 

 

Artículo 7.3.- Quienes hayan prestado servicios docentes en otras 

Comunidades Autónomas y hayan participado con aprovechamiento en las actividades 

de formación correspondientes, serán computables para el reconocimiento, devengo y 

percepción de los sexenios.  

Deberán inscribirlos en el Registro de Formación del Profesorado y la fecha de 

efectos será la del registro de entrada de la solicitud de inscripción. 

 

CÓMO SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO DEL SEXENIO.  

Artículo 8.1 Decreto 164/2017. 

 

Artículo 8.1.- El sexenio se reconoce de OFICIO. En la resolución de 

reconocimiento se hará constar la fecha de perfeccionamiento del sexenio por la 

Dirección Territorial donde se presta servicios.  

 

Artículo 8.2.- Este reconocimiento puede ser tratado como una actuación 

administrativa automatizada en los términos establecidos por la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas. En este caso, los 

documentos electrónicos de reconocimiento del sexenio serán firmados mediante el 

sello electrónico de la administración pública cons. educacio investigacio cultura i 

esport gva o el de la competente en materia de educación. Dichas resoluciones 

electrónicas contendrán un código seguro de verificación vinculado a la misma, con la 



finalidad de que se pueda comprobar la integridad de los documentos accediendo a la 

sede electrónica de la Generalitat. 

 

Artículo 8.3.- Si no hay resolución de reconocimiento o si la hay, es 

desestimatoria, no pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida en alzada ante 

la dirección general de personal docente, en los términos y plazos establecidos en la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

 

 


